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VIVIR COMO ESCLAVO
“Nadie podrá ser sometido a esclavitud ni a servidumbre, la escla-
vitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas”. 
Artículo 4 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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Con motivo de la aprobación, el 2 de 
diciembre de 1949, del Convenio para 
la “Represión de la trata de personas 
y de la explotación de la prostitución 
ajena”, la UNESCO estableció que ese 
día se celebrara el Día Internacional de 
la Abolición de la Esclavitud. El Archi-
vo Histórico de Protocolos de Madrid 
se suma a esta celebración con una 
muestra sobre la esclavitud en España. 

Es de sobra conocido que, para el es-
tudio y conocimiento de casi cualquier 
asunto histórico, los documentos que 
custodia este archivo son una fuente 
imprescindible; y esta máxima se pro-
duce también al abordar el tema de la 
esclavitud. Sirva esta muestra como 
ejemplo. Como complemento a los do-
cumentos, se exhiben unos grabados 
procedentes del Fondo Julio Gómez 
de Salazar del Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid.

A finales de la Edad Media, la mayoría 
de esclavos eran procedentes del nor-
te y centro de África teniendo como 
denominador común el ser musul-
manes. Esta tendencia irá cambiando 
con el descubrimiento de América, y 
especialmente a partir del siglo XVII, 
cuando los esclavos presentes en la 
Península ibérica serán los denomina-

dos “moros de presa” (generalmente 
empleados en el servicio doméstico), 
quedando los de origen subsahariano 
destinados al comercio esclavista.

Como todas las potencias orientadas 
al Atlántico y al Mediterráneo, España 
también se implicó en el comercio de 
esclavos, ya fuera mediante el mono-
polio de la trata o por medio de “asien-
tos” (contratos con particulares o com-
pañías mercantiles). Paralelamente, 
la monarquía fue desarrollando un 
corpus legislativo que, en su origen, 
se sustentaba en las Siete Partidas de 
Alfonso X el Sabio.

Esta actividad es compatible con que, 
desde el principio de la conquista, la 
monarquía española propulsó e incen-
tivó el mestizaje entre los españoles 
de ambos hemisferios, como puede 
verse en unas instrucciones de Isabel 
la Católica en 1503 a Nicolás Ovando 
para fomentar los matrimonios mixtos 
ya “que son legítimos y recomendables 
porque los indios son vasallos libres 
de la Corona española”. Estas instruc-
ciones quedarían refrendadas jurídi-
camente cuando Fernando V, como 
regente de Castilla, promulga en 1514 
una Real Cédula que valida los matri-
monios entre castellanos e indígenas.
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Por otro lado, ante la proliferación de 
los abusos que se producían en los pri-
meros años de la conquista de Améri-
ca, en 1512 se promulgan las Leyes de 
Burgos donde se desarrolla y define 
de manera explícita el sistema laboral 
en las encomiendas. Éstas fueron es-
tablecidas como un derecho otorgado 
por el monarca español a un súbdito 
(el encomendero), que recibía la en-
comienda para que éste percibiese los 
tributos que los indígenas debían pa-
gar a la Corona (en trabajo o en espe-
cie y, posteriormente, en dinero) al ser 
estos indígenas súbditos de la misma. 
A cambio, el encomendero debía cui-
dar del bienestar de los indígenas en lo 
espiritual y en lo terrenal, asegurando 
su mantenimiento y protección, ade-
más de encargarse de su evangeliza-
ción. Sin embargo, se produjeron abu-
sos por parte de los encomenderos y 
el sistema derivó en muchas ocasiones 
en formas de trabajo forzoso o no li-
bre al reemplazarse, frecuentemente, 
el pago en especie del tributo por tra-
bajo en favor del encomendero.

Estos continuos abusos con los indios 
provocarán que Carlos V paralizase la 
conquista en 1549 para estudiar y re-
vertir esta situación. Se produce así la 
denominada Controversia de Vallado-
lid (1550) en cuya Junta se enfrentan 
dos posturas: por un lado, fray Barto-
lomé de las Casas como firme defen-
sor de la población indígena (hasta el 
punto de crear el mito del “buen salva-
je”) y de la inconveniencia del uso de 
la fuerza en la conquista y evangeliza-
ción; y, por otro, el sacerdote y jurista 
Juan Ginés de Sepúlveda, defensor de 
la necesidad de la acción bélica a la 
hora de poder conquistar y, posterior-
mente, evangelizar el continente ame-
ricano. Esta Junta de Valladolid es un 

hito histórico ya que, por primera vez 
en la historia, un monarca y su nación 
discuten jurídica y moralmente sobre 
una actividad bélica que está siendo 
llevada a cabo en ese momento.

La Controversia finalizó sin una con-
clusión clara al votar los miembros 
eclesiásticos de la Junta a favor de las 
tesis de fray Bartolomé, y los juristas 
a favor de los planteamientos de Se-
púlveda. Esto hizo que los conflictos 
se prolongaran una vez reanudada la 
conquista en 1556, lo que provocó la 
promulgación, por parte de Felipe II, 
de unas Ordenanzas de descubrimien-
to, nueva población y pacificación de 
las Indias en 1573. Estas meticulosas 
Ordenanzas filipinas suponen la fina-
lización de la penetración violenta en 
el territorio americano y su sustitución 
por el asentamiento y la colonización 
pacífica, lo que se reflejó en el espe-
cial hincapié que hacen en regular los 
asentamientos (que ocupan 105 de los 
148 capítulos totales).

La situación jurídica de la esclavitud en 
España seguirá más o menos los mis-
mos parámetros a lo largo de toda la 
Edad Moderna. Al llegar al siglo XIX es 
cuando se producirán los cambios de-
finitivos. Así, si bien es cierto que hubo 
proyectos anteriores, no será hasta el 
4 de julio de 1870 cuando se promul-
gue la Ley preparatoria o de abolición 
gradual de la esclavitud, conocida 
también como “Ley de vientres libres” 
o “Ley Moret”. Esta norma declaraba 
libres a todos los nacidos de madre 
esclava, a los esclavos que hubieran 
servido bajo la bandera española o hu-
bieran auxiliado a las tropas durante la 
insurrección de Cuba, a los mayores de 
60 años y a todos los esclavos que per-
tenecieran al Estado o estuvieran bajo 

su protección como emancipados.
 
La tardanza en la aplicación de esta 
disposición se debió a que era nece-
sario disponer de datos estadísticos 
fiables acerca del número de esclavos 
existentes, por lo que se confeccionó 
un censo de los esclavos existentes en 
Cuba y Puerto Rico. Además, el artícu-
lo 19 de la ley Moret establecía que 
todo esclavo no incluido en el censo 
debía ser considerado libre. Pronto 
comenzaron a surgir solicitudes de 
modificación del censo de 1867 para 
evitar, o al menos alargar, el proceso 
de abolición por parte de los propieta-
rios de esclavos. Pero fueron acciones 
que simplemente prolongaron el pro-
ceso ya que la abolición era inevitable 
y culminó en 1873 (en Puerto Rico) y 
en 1886 (en Cuba). 

La muestra se divide en cinco aparta-
dos que abarcan las distintas perspec-
tivas de la vida de los esclavos en la Es-
paña de la Edad Moderna y principios 
de la Contemporánea. El primero de 
ellos nos acerca a la actividad comer-
cial de la esclavitud, su organización 
por parte de la Corona española y la 
descripción que en los documentos se 
hacen de las aptitudes y habilidades 
de los esclavos al ser considerados 
como una mercancía más.

En el segundo apartado vemos una ca-
racterística intrínseca, y a la vez opues-
ta, a la esclavitud: la libertad, ya que 
todo ser humano sometido a la escla-
vitud anhela, por encima de todo, ser 
libre. Así, a través de los documentos 
del Archivo Histórico de Protocolos 
de Madrid, veremos algunas de las 
distintas opciones y posibilidades que 
tenían los esclavos de obtener su liber-
tad… y algunas de las consecuencias 

que acarreaba el intentarlo.

El tercer bloque del catálogo nos acer-
ca, a través de las Declaraciones de 
pobre, a la situación económica en la 
que se encontraban, ya no sólo el es-
clavo sino quien había dejado de ser-
lo. En este tipo documental compro-
bamos el origen del esclavo y que su 
situación económica antes de morir es 
tan penosa que tienen que continuar 
dependiendo de sus amos (o antiguos 
propietarios en el caso de que ya fue-
ran libres) para poder ser enterrados 
conforme a los cánones de la época.

En el cuarto capítulo, vemos la figura 
del esclavo desde el otro punto de vis-
ta: el de los amos, para quienes la po-
sesión de estas personas era simple-
mente una propiedad que denotaba 
lujo y ostentación en los que asentar 
su status social. Así, nos encontramos 
con la relación que tuvieron con sus 
esclavos Grandes de España como la 
XIII Duquesa de Alba, a quien tan mag-
níficamente retrató Goya, y la misma 
familia real del monarca Carlos III.

El último apartado refleja el final de 
la esclavitud en España, ya en ple-
na Edad Contemporánea. Un epílogo 
desarrollado principalmente en terri-
torio americano y en el que la figura 
del esclavo se intenta disimular ante la 
rareza que produce en la sociedad de-
cimonónica la posesión de esclavos. Es 
una época en la que, quienes caen en 
la privación de libertad, lo hacen en un 
régimen de semiesclavitud, disfrazán-
dose, ya no como esclavos, sino como 
personas empleadas como mano de 
obra.



1818. Reproducción de un grabado mostrando el castigo a un hombre blanco por haber enseñado a leer a un esclavo negro en Estados Unidos.
ARCM. Fondo Julio Gómez de Salazar.
Signatura 918928/003.
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El negocio de los esclavos
El comercio de esclavos era una ac-
tividad mercantil muy lucrativa de la 
que la monarquía hispánica no podía 
desentenderse, tanto para recaudar 
impuestos como para proceder a su re-
gulación. De este modo, el estado ar-
ticuló todo un sistema para el control 
de este comercio, de manera que se 
otorgaba la potestad de participar en 
el mismo a un número determinado de 
personas, denominadas asentistas. 

En los distintos documentos notaria-
les nos podemos encontrar contratos 
que se producían entre la Corona y un 
particular o asociación de particulares. 
Son las Escrituras de asiento, donde 

aparecían diversas actividades de tipo 
financiero, incluyendo incluso accio-
nes de préstamo. En este documento 
del Archivo Histórico de Protocolos de 
Madrid vemos cómo, entre las cláusu-
las del contrato de asiento con parti-
culares, se incluyen los puertos por los 
que serán introducidos los esclavos en 
el continente americano (“Cartaxena, 
puerto Belo y Laberacruz”), el tipo de 
navíos en los que se producirá su tras-
lado y lo que pudiera ocurrir en el su-
puesto de que se encontraran y, en su 
caso, apresasen naves de otros países, 
como se puede observar en el docu-
mento que transcribimos a continua-
ción(1).
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(1) “… Es condición que si navegando con nuestras naos subcediere encontrar algún nabio de Portu-
gal o de otra nación enemiga con negros los emos de poder apresar pagando a Vuestra Magestad 
los derechos de cada negro en la misma conformidad que los derechos de los descaminados y las 
dos tercias partes del valor de las mercaderías que se apresaren y la una tercia parte de los negros 
por entero contados”.

1662. Contrato de asiento de Domingo Grillo y Ambrosio Lomelin, sobre el comercio de esclavos 
con las Indias.
AHPM. T. 8545, f. 159r-170r.

Como hemos visto al hablar de la Con-
troversia de Valladolid, la evangeliza-
ción era un aspecto muy importante, 
lo que queda reflejado en los docu-
mentos cuando vemos en ellos la obli-
gación de instruir a los “indios” en la 

fe católica. En el siguiente documento, 
el capitán Cepeda de Ayala, vecino del 
Reino de Granada informa de la enco-
mienda dada por Su Majestad para el 
trato a los indios procedentes de Yaco-
pi y Comana.

1579. Información del Capitán Cepeda de Ayala del trato dado a los indios de los pueblos de Yacopi 
y Comana atendiendo a los servicios encomendados por Su Majestad.
AHPM. T. 567, f. 1719r.
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También era indispensable que en el 
documento formalizado ante el escri-
bano se incluyera la explicación sobre 
la adquisición del esclavo para que 
quedara patente la propiedad jurídi-
ca del amo sobre la persona. Por otro 
lado, el precio que se pagaba por los 
esclavos dependía de las condiciones 
del mismo: su edad, sus cualidades 
físicas, sus aptitudes para el trabajo o 
su procedencia. En la mayoría de los 

casos aparecen con detalle su edad 
(donde vemos niños muy pequeños, 
incluso sin haber nacido), el color de 
su piel y una descripción, más o menos 
breve, de su personalidad. El precio de 
los esclavos fue ascendiendo a lo lar-
go del siglo XVI, de tal modo que un 
esclavo costaba, por término medio, 
20 ducados en 1500, 50 ducados en 
el año 1530, 64 ducados en 1570 y 80 
ducados en 1595.

1601. Venta a favor de Daniel Rutines, de un esclavo negro atezado llamado Diego, de 13 años. 
AHPM. T. 1324, f. 408r.

1856. Cartel de una subasta de esclavos en Estados Unidos.
ARCM. Fondo Julio Gómez de Salazar.
Signatura 918928/003.
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En otros documentos vemos descrip-
ciones más detalladas de la persona 
esclavizada, como el caso de la venta 
de un esclavo propiedad del Marqués 
de Monreal donde leemos que “… el 
esclavo es alto de cuerpo, bien dis-
puesto, algo torcida la vista de ambos 
ojos, el pelo ralo y corto, con señales 
de pólvora en un brazo el cual se le 
bendó…”. También las aptitudes y ha-

bilidades venían resaltadas en los do-
cumentos notariales al ser importan-
tes a la hora de comprar o vender un 
esclavo, como se refleja en este Poder 
de venta de una esclava de finales del 
siglo XVIII, donde leemos que “… dicha 
esclaba save labar y planchar y que 
es como de unos veinticinco años de 
edad, y su valor trescientos cinquenta 
pesos fuertes”.

15
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1795. Poder para pro-
ceder a la venta de una 
esclava otorgada por 
Ramón de Oromí en 
favor de José de Ma-
deyros, Teniente Go-
bernador de la Provin-
cia de la Paz en Indias.
AHPM. T. 22636,
f. 265r-266r.

Sin año. Cartel para la venta de esclavos a bordo de un barco estadounidense.
ARCM. Fondo Julio Gómez de Salazar.
Signatura 918928/003.
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La libertad de los esclavos
Bien sabía Cervantes cuando, por boca 
de El Quijote, afirmaba que por la li-
bertad “se puede y debe aventurar la 
vida y, por el contrario, el cautiverio 
es el mayor mal que puede venir a 
los hombres”. Así, podemos apreciar 
cómo, para lograr la libertad (o simple-
mente por rebeldía ante su situación), 
algunos cautivos llevaban a cabo ac-
ciones que les deparaban duras con-
secuencias. En los documentos no-
tariales podemos ver casos como en 
esta relación de entrega de presos a la 
cárcel de la Villa y Corte en la que se 
mencionan dos delitos cometidos por 
personas esclavas(2). En el Archivo His-
tórico de Protocolos, también se con-
servan las llamadas Cartas de horro y 
libertad. Se trata de un tipo documen-

tal redactado por un escribano público 
en el que un amo libera a su esclavo, 
bien de forma “graciosa”, es decir, sin 
conseguir nada a cambio, o bien me-
diante el pago por parte del esclavo de 
un precio acordado con su propietario. 
En ocasiones, se daba la circunstancia 
de que los esclavos podían trabajar 
como asalariados de terceras perso-
nas, de modo que el amo se quedaba 
con parte de los ingresos recibidos por 
este trabajo, pudiendo el esclavo con 
lo restante ir ahorrando hasta lograr 
la cantidad acordada con su amo para 
pagar y conseguir su libertad. Si bien 
el porcentaje de esclavos que lograron 
ser libres no fue muy alto a lo largo de 
los siglos, estos documentos demues-
tran que existía esa posibilidad.

(2) “…Geronimo Francisco esclavo porque quiso matar a su amo… […]
Luis de Soria esclavo de Fernando Ramirez por ladron…”.

1623. Relación de entrega de los presos a Gaspar de Quesada teniente de la cárcel real por Anto-
nio de Espinosa.
AHPM. T. 2671, f. 1089r-1091v.

17

Archivos de la Comunidad de Madrid || Descubre el Archivo Histórico de Protocolos

1672. Carta de horro y libertad otorgada por Juan Enríquez de Navarra, caballero de la Orden de 
Santiago, a favor de su esclavo Luis.
AHPM. T. 9791, f. 153r-154r.
Ver documento completo

https://comunidad.madrid/archivos/images/ACTIVIDADES/DESCUBRE/ESCLAVITUD/Carta_de_horro.pdf
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1748. Carta de libertad otorgada por Juan Muñoz, alcaide de la cárcel real, a favor de su esclavo 
Jamete Abenamaya de Arraya, natural de Fez (Marruecos).
AHPM. T. 18481, f. 137r-v.
Ver documento completo

Junto a la vía de la compra para al-
canzar la ansiada libertad, existía la 
posibilidad de lograrla a la hora del fa-
llecimiento de su amo. Es el caso que 

encontramos en estas Cartas de liber-
tad, de la que transcribimos la otorga-
da por el conde de Altares días antes 
de su fallecimiento(3):

(3) “… que verificado sea su fallecimiento da livertad al citado Mariano Ambrosio Funes su esclavo 
para que la tenga desde aquel dia en adelante y no este mas tiempo sugetto a servidumbre…”.

1769. Carta de libertad del esclavo Mariano Ambrosio Funes otorgada por Cristóbal Pío Funes de 
Villalpando Abarca y Bolea, conde de Atares y del Villar, gentilhombre de cámara del rey, para que 
se cumpla y tenga efecto cuando ocurra su fallecimiento.
AHPM. T. 29408, f. 261r-262r (1ªfol.).
Ver documento completo
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1888. Sello brasileño de correos conmemorando la liberación de los esclavos 
en 1871.
ARCM. Fondo Julio Gómez de Salazar.
Signatura 918935/032.

https://comunidad.madrid/archivos/images/ACTIVIDADES/DESCUBRE/ESCLAVITUD/Carta_de_libertad_Juan.pdf
https://comunidad.madrid/archivos/images/ACTIVIDADES/DESCUBRE/ESCLAVITUD/Carta_de_libertad_Mariano.pdf
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El esclavo y la muerte
El ser humano de todo tiempo y con-
dición se ha preocupado por el mo-
mento de la muerte. Más aún en una 
época en la que la religiosidad estaba 
muy presente en el día a día de las 
personas. Esta preocupación también 
concernía a los esclavos, en quienes se 
unía que, a la hora de morir y de forma 
generalizada, no disponían de recur-
sos económicos suficientes para poder 
ser enterrados de una forma adecuada 
según los cánones de la época. Estas 
inquietudes se ven reflejadas en unos 
tipos de documentos muy específicos 
custodiados en el Archivo Histórico de 
Protocolos de Madrid: las Declaracio-
nes de pobre.

Estos documentos nos sirven para ver 
la situación en la que quedaban quie-
nes, habiendo sido esclavos, antes de 
morir ya no tienen tal condición pero 
comparten los escasos recursos eco-
nómicos de su anterior situación jurí-
dica. En una declaración protagoniza-
da por María de Jesús “natural de la 
isla de Cavo Verde, reyno de las Indias, 
vezina de esta villa [Madrid] esclava 
que fue de […] Marqueses del Rosale-
jo a cuyas espensas como libre se ha 
mantenido de muchos años a esta par-
te en su casa”, vemos cómo “estando 
enferma en la cama de la enfermedad 
que Dios nuestro señor ha sido servi-
do darla” y, al estar, “themerosa de la 
muerte, que es cosa zierta”, manifiesta 
su creencia en la fe católica. A conti-
nuación, en el documento se recoge 
que “dijo y declaró no tiene vienes ni 
forma de que poder testar por aber 1718. Declaración de pobre de Lorenzo de Dios, esclavo.

AHPM. T. 14589, f. 207r.
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estado siempre a expensas de dichos 
señores sus amos” por lo que “pide y 
suplica a dicha señora marquesa que 
cuando la voluntad de Dios […] fuese 
servida llevarla de esta presente vida 
a gozar de la eterna, se la entierre su 
cuerpo en la iglesia, parte y lugar que 
pareciere a su señora y se la digan por 
su alma las misas […] que fuese de su 
agrado, de quien espera las executará 
como lo acostumbra con los demás sus 
criados”.

Con fórmulas parecidas a las anterio-
res, podemos observar en la Declara-
ción de pobre de la siguiente página 
cómo Lorenzo de Dios, esclavo “natu-
ral de Guatemala estante al presente 
en esta corte y enfermo en la cama de 
la enfermedad que Dios nuestro señor 
ha sido servido darle”, manifiesta, en 
primer lugar, que profesa la “fe cató-
lica, apostólica y romana” para, pos-
teriormente, declarar que “no tiene 
vienes ni caudal alguno de que poder 
testar por lo qual pide y suplica a su 
dicho amo como tal esclavo que es 
suyo, que si Dios nuestro señor fuere 
servido llamarle […] haga por amor de 
dios se ejecute su entierro en la parro-
quia donde falleciese juntamente con 
las misas que pudiese por su alma…”.

De este modo, este tipo de documen-
tos notariales nos permite ver cómo, 
independientemente del status jurídi-
co de la persona, ya sea esclavo o li-
bre, la realidad económica en la que se 
encuentran al final de su vida es muy 
similar.
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Sin año. Esclavos descargando barcos en Brasil.
ARCM. Fondo Julio Gómez de Salazar.
Signatura 918935/032.
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El esclavo como artículo de lujo
Hemos comprobado que, en los docu-
mentos notariales, podemos encon-
trar información sobre la procedencia 
de los esclavos, su condición física, su 
edad, habilidades, situación económi-
ca,… pero también nos sirven para re-
construir la vida de sus amos porque 
los esclavos eran un símbolo de lujo 
y ostentación que se reflejaba en la 
cantidad de ellos que poseían los esta-
mentos privilegiados.

El esclavo era un elemento de prestigio 
social por lo que servía para marcar di-
ferencias entre los distintos estamen-
tos sociales, pero también dentro de 
ellos. Así, vemos referencias a los es-
clavos en los documentos relativos a la 
propiedad de los altos miembros de la 
sociedad: cartas de compra-venta, de 
libertad y de horro, donaciones, true-
ques,… Al ser el esclavo una propie-
dad, recibían un trato de favor y cui-
dados por parte de sus dueños, pues 
de su mejor o peor estado dependía su 
mayor o menor precio en el mercado.
Un ejemplo de la relación de los pode-
rosos con los esclavos nos lo propor-
ciona uno de los personajes españoles 
más populares de finales de la Edad 
Moderna: la XIII duquesa de Alba, en 
cuyos documentos podemos rastrear 
su relación con los esclavos. Así, po-
demos ver cómo, pocas semanas an-
tes de morir, liberó a un esclavo de 15 
años de edad que le habían regalado 
procedente de Nueva Orleans.

Más conocida todavía, principalmente 
porque fue inmortalizada por Fran-
cisco de Goya, es la cariñosa relación 

que tenía con la “negrita” María de la 
Luz a quien, en su testamento ológra-
fo, Cayetana de Silva ordena que se 
ha de dar “quince mil reales por una 
vez, sesenta reales diarios y tres mil 
reales por su vida”. Y, por si no fuera 
suficiente, en el mismo testamento 
deja reflejado que se le proporcione 
“A la Trinidad que cuida a la Negrita, 
ración doble y a cada uno de sus hijos 
tres reales diarios por sus respectivas 
vidas”.

1794 – 1795. ‘La duquesa de Alba teniendo en 
sus brazos a María de la Luz’. Francisco de Goya. 
Museo del Prado de Madrid.
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1802. Escritura de libertad de un esclavo otorgada por María del Pilar Teresa Cayetana de Silva, 
duquesa de Alba.
AHPM. T. 22703, f. 747r-748r.
Ver documento completo

https://comunidad.madrid/archivos/images/ACTIVIDADES/DESCUBRE/ESCLAVITUD/Escritura_libertad.pdf
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Al ser los esclavos una propiedad que 
denotaba lujo y ostentación, la fami-
lia real también era poseedora de los 
mismos, como podemos comprobar 
en esta Carta de dote de María Jose-

fa del Rosario, una de las esclavas de 
María Josefa de Borbón (hija de Carlos 
III) donde se describe su procedencia 
y el origen de los bienes que aporta al 
matrimonio(4).

(4) “…veintiocho años y fue de 
la secta mahometana, natu-
ral del Campo de Orán, en las 
cercanías de Marcara y des-
pués de instruida en nuestra 
sagrada Religion Catholica 
fue bauptizada en el día pri-
mero de Marzo de este año en 
la Real Capilla parroquial del 
Real Sitio del Pardo […] lleva-
ba a él la susodicha diferentes 
vienes muebles […] dado todo 
ello a la misma de limosna por 
la Serenísima Señora Infanta 
Doña Maria Josefa de Borbón 
y Sajonia …”.

1780. Carta y recibo de dote 
de la esclava María Josefa del 
Rosario, de los bienes aporta-
dos a su futuro matrimonio 
con Francisco Javier de Zaldí-
var.
AHPM. T. 19699, f. 604r-612r.
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El final de la esclavitud
El fin del Antiguo Régimen, y la progre-
siva implantación del régimen liberal,  
trajo consigo el fin de la esclavitud a 
raíz de una definitiva aportación de la 
Revolución francesa: la sustitución del 
concepto de súbdito por el de ciuda-
dano. En este marco jurídico, ya en el 
siglo XIX se empezaba a ver extraño 
que los particulares tuviesen como po-
sesión algún esclavo, aunque el proce-
so se prolongó durante gran parte del 
siglo, especialmente en los territorios 

españoles de ultramar como Puerto 
Rico y Cuba.
En este sentido, si bien ya no como es-
clavos, se seguían utilizando personas 
como mano de obra en un régimen 
de semiesclavitud. Es el caso de este 
contrato entre dos particulares en el 
que acuerdan la compra de un criado 
llamado Ramón Vila, quien asiente con 
el contrato pero que no firmó el docu-
mento “por expresar no saber”, dando 
el escribano fe del hecho.

1830. Escritura de contrato entre 
Jacoba Warnes y Juan Kastler por 

la compra de un criado llamado 
Ramón Vila.

T. 24927, f. 182r-183v.
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Es en otro de los fondos del Archivo 
Histórico de Protocolos (los Registros 
Consulares) donde se puede demos-
trar que la actividad esclavista conti-
nuó en el tiempo hasta su definitiva 
abolición. Un ejemplo es esta escritura 
de venta de 1869 en la que se comer-
cia con 100 esclavos, provenientes de 
una compra anterior de nada más y 
nada menos que 535 esclavos y en la 
que se detallan los nombres y edades 
de cada una de estas cien personas(5).

Los documentos custodiados en el 
Archivo Histórico de Protocolos de 
Madrid nos han demostrado, una vez 
más, su importancia para el estudio de 
cualquier aspecto de la historia desde 
el siglo XVI. En esta ocasión, a través 
de Declaraciones de pobre, Cartas de 
horro y libertad, Cartas de venta, Car-
tas de dote y Testamentos, nos hemos 
acercado a la realidad de la esclavitud 

en la España de los siglos modernos y 
comienzo de la Edad Contemporánea. 
Gracias a estos fondos, hemos com-
probado cómo los seres humanos no 
eran más que una mercancía con la 
que comerciar o una propiedad de la 
que hacer ostentación. Pero también 
observar que su situación podía re-
vertirse si se alcanzaba la libertad o 
cuál era su situación económica y sus 
inquietudes a la hora de enfrentarse a 
la muerte.
Pese a que persisten distintos tipos 
de esclavitud en diferentes partes del 
planeta hoy en día, desde los Archivos 
de la Comunidad de Madrid, como 
memoria que son de la realidad de 
una época, queremos conmemorar el 
Día Internacional de la Abolición de la 
Esclavitud recordando cómo se desa-
rrolló esta práctica, afortunadamente 
desaparecida, en España y cómo era 
vivir como esclavo.

(5) “… quinientos treinta y cinco negros esclavos de ambos secsos y edades diferentes, de los cuales 
tiene vendidos cien por documento privado de fecha veinte de febrero del año último…”

1869. Carta de venta de 100 esclavos negros que se encuentran en Cuba, otorgada por José Anto-
nio S. Forns a favor de Joaquín Mira, en precio de 200 escudos cada uno.
AHPM. T. 32024, f. 225r-227v.
Ver documento completo
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1869. Relación de esclavos negros que se encuentran en Cuba para su venta, otorgada por José 
Antonio S. Forns a favor de Joaquín Mira, en precio de 200 escudos cada uno.
AHPM. T. 32024, f. 225r-227v.

https://comunidad.madrid/archivos/images/ACTIVIDADES/DESCUBRE/ESCLAVITUD/Carta_de_venta.pdf



